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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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IXÍúm. «í^Oo .
ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares. 
Núm. 9209.

Administración local.—Presupuestos -y contabilidad provincial.—En conformidad á 
lo establecido en el art. 53 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, he dispuesto se publique en el Boletín oficial la distribución de 
fondos para atender á las obligaciones del presupuesto en el próximo mes de Julio 
p)rejercicij de 1867 á 1868. Palma 19 de Junio de 1867.—Garlos de Pravia.

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

mes de Jul io del a ño económico 
de 1867 á 1868.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo preve
nido en el artículo 37 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Cap. 3. ° =Obras públicas de carácter 
obligatorio.

1 Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 

gobierno. .
Material para estas obras. .
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y ponto
nes que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras. .
2 Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario pase de 8,000 almas. , , ’ .

3 Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia. .

4 Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. .

266 666
\ 266 666

> Tot a l Tot a l
s; Ar t ícul os, por capítulos. por secciones.
c
® Esc. Mils. Esc. Mils. Esc. Mils.

SECCION Ia.—GASTOS OBLIGATORIOS.

Cap. 1.®—Administración provincial.
1 Personal de la Diputación y Consejo pro

vincial. .
Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

municipales y de pósitos. .
Material de la Diputación, Consejo y Con

taduría de fondos provinciales. .
Idem de la comisión de exámen de cuen

tas municipales y de pósitos. .
2 Sueldos del archivero y del depositario de 

fondos provinciales. .
3 Idem de los empleados y dependientes de 

las comisiones especiales. .
Material de estas comisiones. .

4 Sueldos de los arquitectos provinciales y de
sus delineantes. .

5 Idem de los empleados de baños y aguas mi
nerales. .

6 Idem de los empleados del ramo de mon
tes con arreglo á la ley de. .

Cap. 2. ° =Servicios generales. .
1 Gastos de quintas. .
2 Idem de bagajes. .
3 Idem de impresión y publicación del B. 0.
4 Id. de elecciones de diputados provinciales.
5 Idem de calamidades públicas. .

650

416 666

283 333

33 333

116 666

58 3331
16 666

291 666

50

1616 663

Cap. 4.°—Cargas.

1 Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia. .

2 Pensiones concedidas legalmente. , . 
3 Intereses y amortización del empréstito 

de aproba
do en .

4 Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización. / ' .

5 Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. .

Cap. 5. ° —Instrucción pública.

1 Junta provincial del ramo. .
2 Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. .

Idem para el Colegio agregado al mismo 
Instituto. .

3 Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros. .

Idem id. id. de la Escuela normal de maes
tras. •

4 Sueldo del inspector provincial de primera
enseñanza. .

5 Subvención ó suplemento que abona la
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Arles. .

6 Biblioteca provincial. .
7 Museo provincial. .

16 6661

( 16 666

75

508 157

202 611j

218 570’

66 666

283 333
37 500

1391 837
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Cap. 6.° «Beneficencia.

1 Atenciones de la Junta provincial. .
2 Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
hospitales. . .

3 Idem id. id. de las Gasas de Misericordia.
4 Idem id. id. de las Casas de Espósitos. .
5 Idem id. id. de las Casas de Maternidad. .
6 Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. .

Cap. 7. ° ~Correccion ptibliccu
1 Gastos de cárceles.
2 Idem de Establecimientos penales.

s e c c ió n  3.a—GASTOS ADICIONALES.

Cap. 8. ° «Imprevistos.
Unico Para los gastos de esta clase que puedan

500ocurrir. ,
s e c c ió n  2.a—GASTOS VOLUNTARIOS.

500

Cap. 1. ° «Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos.

Unico Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública. .

Cap. 2.° —Carreteras.
1 Subvenciones para ausiiiar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del gobierno. .

2 Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del gobierno. .

Cap. 3. ° —Obras diversas.
Unico Subvenciones para ausiiiar la construcción 

de obras ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos. .

. Cap. 4. °— Otros gastos. ,
Unico Cantidades destinadas á objetos de ínteres 

provincial. • 1094 166 1094 166

Capítulo único.«Resultas por adición de 
ejercicios cerrados:

1 Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 186 procedentes del pre
supuesto anterior. . .

2 Idem idem en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. .

Total general. . 14515 501

En Palma á l.° de Junio de 1867.—V.° B.°—El gobernador, Právia.—El oficial 
mayor del consejo, contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.—Sesión del dia 17 de 
Junio 1867.—Aprobada en sesión de este dia en unión de los señores diputados D. José 
Villalonga, D. Antonio Massanet, D. Felipe Puigdorfila, Sr. Marques de Campo-Franco 
y D. Francisco Salvá y Salvá.—Sebastian Font y Miralles, secretario.—V.° B.°—El Pre
sidente, Ripoll y Mesquida.—Hay el sello del Consejo provincial.

Núm. 9210.
Telégrafos.—En la Gaceta de Madrid 

del 12 del actual se halla inserta la Real 
orden é instrucción que signen:

«limo. Sr.: Conviniendo al servicio am
pliar la instrucción de 22 de Octubre úl
timo para el cumplimiento del Real de
creto de 30 de Marzo de <861, que con
cede facilidades en el establecimiento de 
estaciones telegráficas por cuenta de las 
Diputaciones provinciales. Municipios y 
particulares, haciéndola extensiva á las de 
temporada de baños; S. M. la Reina 
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto 
por V. I., y de conformidad con lo infor
mado por la Junta superior facultativa del 
cuerpo de Telégrafos y con la Ordenación 
general de Pagos, se ha dignado aprobar 
las variaciones en ella introducidas, y que 
reformada se publique nuevamente.

De Real órden lo digo á V. I. para so 
conocimiento y demas efectos consiguien
tes. Dina guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de <867.—González 
Brabo.—Sr. Director general de Telé
grafos.
Instrucción que se cita en la anterior Real 

órden. ' •
Artículo 1.° Las solicitudes para esta

blecer estaciones telegráficas se dirigirán 
á S. M. por conducto del Gobernador de 
la provincia á que corresponda la localidad 
en que hayan de situarse, y expresarán 
precisamente la clase de servicio á que los 
solicitantes aspiren, que no podrá ser otro 
que limitado, de dia completo ó perma
nente. El Gobernador informará cnanto 
sobre el particular crea conveniente, dan
do su opinión acerca de las garantías que 
para el cumplimiento de su compromiso 
ofrezcan los solicitantes.

Art. 2.° La Dirección general de Te
légrafos, en vista de las referidas solicitu
des que los Gobernadores remitirán al 
Jefe de dicho centro directivo, y si la in
fluencia que puede tener en la red tele
gráfica la estación que se solicita no fuese 
perjudicial á la misma, fijará y hará cono
cer al solicitante la cantidad y moviliario 
que según el cuadro adjunto será necesaria 
para su instalación y entrenimiento, así 
como el importe de la construcción y con
servación del ramal que ha de unirla á la 
red general, si este fuese necesario, según 
la posición de la localidad de que se trate.

Art. 3.® Enterado el solicitante, caso 
de conformidad, manifestará si está dis
puesto á garantir y sufragar el gasto in
mediato de la instalación, él del servicio y 
entretenimiento^ y el alquiler del local de 
la estación, todo al ménos por un año,

243 671

2796 583f
3046 583/ 9629 503
3542 666i

tiempo mínimo por que se harán estas con
cesiones.

Art. 4." Si los firmantes de la solicitud 
fueran las Diputaciones ó Ayuntamientos, 
la garantía será la aprobación de los pre
supuestos en que incluyan los gastos de 
que se trata.

Art. 5.® Dada cuenta al Gobierno de 
estar cumplidas las anteriores prescripcio
nes, concederá el establecimiento de la 
estación, procediéndose en so consecuencia 
á formalizar el correspondiente contrato 
gubernativamente ante el Gobernador de 
la provincia cuando se trate de Diputacio
nes ó Ayuntamientos, y por escritura pú
blica cuando se trate de particulares; ex
presándose en ambos casos que aceptan y 
se sujetan á cuanto esta instrucción pre
viene. Los Gobernadores remitirán á la 
Dirección general de Telégrafos copia del 
contrato, en que harán constar se hallan 
aseguradas las garantías que exige el Real 
decreto de 30 de Marzo de 1864. Los 
gastos de la escritura y su copia serán de 
cuenta del solicitante.

Art. 6.® La ejecución de todos los 
trabajos necesarios hasta la apertura de la 
estación se efectuará bajo la dirección del 
funcionario que designe el cuerpo de Te
légrafos, cuyos gastos, como lodos los de
mas que se originen hasta dejar instalada 
la estación, serán sufragados por los soli
citantes. Con este objeto, y designado que 
sea el funcionario que deba llevar á cabo 
los trabajos, de cuyo nombramiento se 
dará traslado á los solicitantes, estos le en
tregarán la suma de 50 escudos, ó lo qoe 
se considere necesario, según el presu
puesto que se formará si fuere de mayor 
cuantía, y de cuya inversión deberá ren
dirles cuenta justificada.

Art. 7.® Si la estación solicitada fuese 
una de las suprimidas, el material de ins
talación para la estación y trozo de ramal 
que le corresponda, si fuera del Estado, se 
subastará, concediendo al solicitante el de
recho de tanteo.

Art. 8.® El personal que haya de 
prestar el servicio en estas estaciones, y el 
de vigilancia Je los ramales si los hubiese, 
pertenecerá precisamente al cuerpo de Te
légrafos, cuyo Director general destinará 
el que corresponda á cada una con arreglo 
al qoe se fija en el cuadro adjunto.

Art. 9.® Los haberes del referido per
sonal se satisfarán el último dia de cada 
mes por el concesionario, quien entregará 
al Subinspector de la sección en cuyo tra
yecto se halle enclavada la estación solici
tada, valiéndose al efecto de giro ó de los 
medios qoe crea conducentes á su objeto 
y por trimestres adelantados, la cuarta 
parle de lo presupuestado para entreteni
miento en el cuadro que se acompaña.

Art. 10. El servicio do las estaciones 
y ramales, y el personal que en ellos lo 
presta, se sujetará á las prevenciones de 
esta instrucción; y dependiendo unas y 
otros exclusivamente de la Dirección ge
neral de Telégrafos tendrán las mismas 
obligaciones y responsabilidades que las 
pertenecientes al Estado, y prestarán su 
servicio con arreglo á los leglamenlos y 
prescripciones vigentes.

Art. <1. La Dirección general pro
veerá por lo tanto á estas estaciones, lo 
mismo qoe á las demas del Estado, de todo 
lo necesario para su entretenimiento y 
servicio.

Art. 12. Serán sin embargo de cuen
ta de los concesionarios el entretenimiento 
del moviliario que deben conservar siem
pre en buco estado, así como el enterado 
en el invierno y cortinas en verano: los 
gastos de escritorio, combustible y alum
brado, ó los satisfarán en especie al prin
cipio de cada mes, ó los entregarán en 

metálico al telegrafista ó encargado con 
arreglo á la cantidad que fijará la Direc
ción general para cada mes según las es
taciones, y que no excederá anualmente 
de la que se señala para este objeto en el 
cuadro que se acompaña.

Art. 13. El pago de los derechos de 
expedición de los despachos de correspon
dencia interior se hará por los expedidores 
en metálico con arreglo á tarifa; y su im
porte, comprobado por el talonario cor
respondiente, será entregado por el Jefe 
de la estación mensualmente en la Depo
sitaría de la Diputación, Ayuntamiento ó 
empresa respectiva, obteniendo carta de 
pago por duplicado. Los despachos oficia
les pagarán lo mismo qoe los privados; 
pero tendrán derecho de prioridad en la 
trasmisión. Los despachos referentes al 
servicio no pagarán cantidad alguna.

Art. 14. Respecto á la correspondencia 
internacional, se satisfará por los expedi
dores en metálico la tasa correspondiente 
al trayecto español, y en sellos de telégra
fos la que corresponda al trayecto extran
jero: el importe por el primer concepto se 
entregará también por el Jefe de la esta
ción como se establece en el arlícnlo an
terior, pero obteniendo otra carta de pago 
por duplicado.

Art. 15. Los Jefes do las estaciones 
rendirán á la Dirección general (Nego
ciado 5.°) cuenta mensual por correspon
dencia interior, y otra por internacional, 
de las cantidades recaudadas, acompañando 
como justificantes los despachos originales 
y los duplicados de las cartas de pago. "

Art. 16. Examinadas que sean estas 
cuentas en la Dirección general, dará co
nocimiento la misma al concesionario de 
su aprobación ó reparos por el mas ó el 
ménos qoe haya sido cobrado de lo que 
corresponda según tarifa: si lo cobrado 
hubiese sido de mas, se deducirá *de la 
primera entrega que vuelva á hacerse; 
si hubiese sido de ménos, el encargado de 
la estación reintegrará al concesionario la 
diferencia, cargándose el importe de esta 
en la primera cuenta que rinda.

Art. 17. Cuando en un quinquenio 
liquidado resulte que los rendimientos de 
la estación son ya mayores que los gastos, 
se rescindirá el contrato, y la estación 
quedará de cuenta del Estado, que rein
tegrará al concesionario el importe de la 
cantidad con que contribuyera á la insta
lación, deduciendo de ella el exceso de los 
rendimientos sobre lo gastado en el re
ferido quinquenio. Esto no es aplicable al 
caso en que se trata de empresas ó esta
blecimientos públicos ó privados por sus 
menores garantías de constancia en los 
productos.

Art. 18. El movimiento del personal 
que la Dirección general disponga respecto 
á las estaciones lo comunicará al concesio
nario en los mismos términos qne respecto 
al del Estado lo hace á la Ordenación ge
neral de Pagos, en los relevos por trasla
ciones, el saliente percibirá sus haberes 
hasta el mismo dia de la entrega, y el 

l entrante empezará á percibirlos desde el 
dia siguiente.

Art. 19. Si por circunstancias espe
ciales dispusiere el Gobierno que una de 
estas estaciones aumentase las horas de 
servicio, ó nombrase para ellas mas per
sonal que el fijado en el cuadro que se 
acompaña, el exceso de gasto será de cuen
ta del Estado: si por el contrario, dispu
siese el Gobierno la suspensión del servicio 
en alguna de estas estaciones durante un 
tiempo determinado ó indeterminado, el 
concesionario no tendrá que satisfacer mas 
gasto qoe el del alquiler del local en dicho 
tiempo. Si la suspensión fuese solo respecto 
al servicio privado, continuando para el

M.C.D. 2022
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oficial, este no será de pago por el tra
yecto español, y todos los gastos serán de 
cuenta del Estado.

Arl. 20. Si los concesionarios faltasen 
a las obligaciones que esta iostraccion les 
impone, se anulará la concesión, prévio 
el expediente oportuno, quedando d be
neficio del Estado lodo el material tele
gráfico, y entregando á aquellos el movi- 
liario tal como se encuentra.

Arl. 21. Todo lo prescrito en los ar
tículos precedentes es aplicable á las esta
ciones de temporada de baños; pero de
biendo entenderse en este caso: primero, 
que el gasto inicial por su instalación y 
establecimiento se satisfará solo la primera 
vez que se verifique, montando y desmon
tando la estación, si así conviniere al con
cesionario en los años sucesivos, el mismo 
auxiliar ó telegrafista que sea destinado á 
servir en ella, sin mas retribución que el 
haber personal que le corresponda, y el 
abono por el solicitante de los gastos que 
esto pueda originarle: segundo, que la 
cantidad señalada por pago de los objetos 
de entretenimiento y servicio de que según 
el art. i i proveerá el cuerpo, en vez de 
satisfacerse por trimestres adelantados, co
mo previene el art. 9.®, se prorateará por 
el número de meses que permanezca en 
servicio la estación: tercero, que ademas 
del sueldo que corresponda al personal 
destinado, se obligará el solicitante á sa
tisfacerle como gratificación una mitad mas 
de haber; y cuarto, que serán de cargo 
del concesionario los gastos que por con
ducción personal en sus viajes de ida y re
greso se ocasionen al personal destinado á 
la estación, según lo marcado en el cua
dro adjunto, prévia cuenta justificada que 
le rinda el encargado de la misma.

Art. 22. La Dirección general de Te
légrafos queda encargada de cumplir y ha
cer cumplir las condiciones de cada con
trato qoe se considera principia á regir á 
partir del dia en que la estación quede 
abierta al servicio.

Cuadro que expresa los gastos de instalación 
y entretenimiento de las estaciones, según 
el diferente servicio que prestan.

ESTACIONES DE SERVICIO LIMITADO.

HORAS DE SERVICIO.

De nueve á doce de la mafiana, y de dos 
á siete de la larde. Los dias festivos solo 
de dos á siete de la larde.

Escd.
Gastos de instalación.

Por el aparato de trasmisión y to
dos sus accesorios....................

Por la mesa para montarlo. . . .
Por el tabloncillo de entrada de 

hilo............................................

280
8

5

Total que debe entregar el con
tratista para él establecimiento 
de la estación. ............................. 293

Moviliario que debe suministrar el conce
sionario.

Un sillón para el telegrafista. =Un tin- 
lero.=Üna salvadera.—Un quinqué con 
pantalla.=Un cartapacio. =Una mesa de 
pino forrada de hule, con cajón y cerradu
ra, de un metro 25 centímetros de largo 
por 0*85 de ancho.=-Cuatro sillas.=Un 
candelero.—Una bandeja.—Dos vasos.— 
Una botella de cristal.—Un cántaro. — Un 
otinal.—Un brasero con tarima y badila. 
—Un perchero.—Un armario. — Un reloj 
de pared. .

Gastos permanentes.—Personal.
Un Telegrafista segundo.................
Uq ordenanza.....................................

Material.
Escritorio, alambrado y combas- 

tibie.............................................
Entretenimiento del aparato, pilas 

y demás accesorios; papel-cinta, 
sulfato y toda clase de impresos 
para la trasmisión y recepción.

Total..................................

80

930

ESTACIONES DE DIA COMPLETO.

HORAS DE SERVICIO.

Desde las siete de la mañana en el ve
rano, ó desde las ocho en invierno, hasta 
las nueve de la noche.

Se entiende por invierno desde l.° de 
Octubre á fin de Marzo.

Gastos de instalación.
Los mismos que la anterior.

Moviliario.
El mismo anterior, pero añadiendo.
Un cartapacio.—Un tintero.—Una sal

vadera.—Un candelero.—Una mesa al 
ménos igual á la anterior.—Un sillón.— 
Dos sillas.—Un palanganero completo.

Gastos permanentes.—Personal 
Un Telegrafista primero................. 
Uno id. segundo.............................  
Un ordenanza. .................................

Material.
Escritorio, alambrado y combus

tible............................................ ...

600
500
250

. 150
Enlretcnimiento del aparato, pila ■ 

y demás accesorios; papel cinta, , _ 
sulfato y toda clase de impresos - 
para la trasmisión y recepción. 80

Total . ........................  . <.$80

ESTACIONES PERMANENTES. (

HORAS DE SERVICIO. ... ■ 

Las 24 horas del dia. .................. .
Gastos de instalación. . , 

Los mismos.
Afoviliario.

El mismo de las de dia completo; pero 
añadiendo: ■. ..

Un candelero.—Dos sillas.=Una mesa 
mejor.

Gastos permanentes.=Personal.
Un Jefe de estación de la clase de 

Auxiliar....................................
Dos Telegrafistas segundos. . . .
Dos ordenanzas.................................

Material.
Escritorio, alambrado y combus

tible. . . ................................
Entretenimiento del aparato, pila 

y demás accesorios; papel-cinta, 
sulfato y toda clase de impresos 
para la trasmisión y recepción.

Total.................................

700
1.000

500

250

80

2.530

RESÜMEN

Personal
Material

Personal 
Material

DEL GASTO PERMANENTE.
LIMITADO.

................  750’
................. 180

DIA COMPLETO.

................. 1.350

................. 230

Personal
Material
Notas.

instalación

PERMANENTE. 

..................... 2.200\... Q .................... 330} ?-530

No puede fijarse el gasto de 
respecto á los ramales, porque

500
250

depende de su situación y longitud. , 
El permanente de estos tampoco puedo 

decirse sin saber su longitud, aunque sí 
que exigen un celador con 300 escudos

Pliego de condiciones para el arriendo de las 
espresadas ¡incas.

1.a La subasta se celebrará en el des-

100

anuales por cada 15 kilómetros, y 12 
anuales por kilómetro para su conserva
ción y entretenimiento.

Madrid 7 de Mayo de 1867.=Aproba- 
do por S. M. — Es copia. — Salusliano 
Sanz.

Y se inserta 
provincia para 
miento. Palma 
los de Pravia,

en el Boletín oficial de la 
so poblicidad y cumplí- 

17 Junio de <867.=Cár-

Núm. 9211
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

No habiendo tenido efecto la subasta 
del arriendo del beneficio del riego, que 
produzca las aguas que fueron del derecho 
de la iglesia de la villa de Bañalbufar, en 
el dia del Estado, que debía verificarse 
según anuncio publicado en el Boletín ofi
cial núm. 5394, se anuncia de nuevo para 
que, los que quieran tomar parte en la 
nueva subasta, qoe tendrá efecto el dia 28 
del actual, podrán hacerlo sujetándose en 
un todo á las condiciones espresadas en el 
referido Boletin. Palma i5 de Junio de 
1867.—El Administrador. =José Rafael 
Quilez.

Debiendo procederse con les formalida
des de costumbre al arrendamiento en pú^ 
blica subasta de las cuatro fincas rústicas 
sitas en el partido de Ibiza de esta proviiM-; 
cia, cuyo pormenor á continuación se de
talla; se hace saber al público por medio 
del Boletin oficial de la provincia, y edic
tos que se pondrán de manifiesto en . los 
pueblos mas inmediatos en que radican las 
fincas, á fin de que los que gusten lomar 
parte en la licitación puedan hacerlo eLdia 
14 de Julio próximo á las doce deja ma
ñana en los puntos y ante las autoridades 
y funcionarios que se espresarán con su
jeción á las bises y tipos que se insertan 
en el pliego de condiciones.

Número 42 del inventario. Una ha
cienda nombrada «can Obrador», sita en el 
distrito de Santa Eulalia, parroquia de Je
sús, procedentes del clero Catedral de Ibi— 
za, se saca en arriendo por el tipo anual 
de 321 eseds. 300 milésimas.

Número 43 del inventario. Un trozo 
de tierra huerta llamada «la Senia Nova», 
sito en el propio distrito y parroquia que 
la anterior, procedentes también del clero 
Catedral de Ibiza; se saca en arriendo por 
el tipo anual de 226 escudos, 400 milé
simas.

Número 45 del inventario. Un huerto 
nombrado de las Almas, sita en igual dis- 

' trito y parroquia de las anteriores fincas, 
I procedentes del indicado clero Catedral, 

se saca en arriendo por el tipo anual de 
161 escudos, 700 milésimas.

Número 44 del inventario. Otro idem 
llamado del canónigo Costa, sito en el mis
mo distrito y parroquia que las fincas an
teriores, y de igual procedencia á la suya; 
se saca en arriendo por el tipo anual de 
401 escudos 300 milésimas. Esta finca lle
va consigo la estima de 30 escudos que 
percibirá del saliente el arrendatario en
trante, debiendo éste á su vez hacer entre
ga de dicha cantidad, al que le suceda á la 
terminación del contrato.

pacho y bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia asistido del adminis
trador que suscribe, promotor fiscal de 
hacienda y escribano de la misma, y en 
Ibiza ante el Sr. Alcalde, promotor fiscal, 
un escribano y administrador subalterno 
del ramo.

2 .a La cantidad porque sea rematada 
la finca, la satisfará el arrendatario por ter
cios anticipados.

3 .a No será postura admisible la qoe 
contenga mayor cantidad que las arriba 
espresadas.

4 .a Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y se presentarán una hora 
ántes de principiar el acto.

5 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de poderlos retirar bajo pretesto ni motivo 
alguno.

6 .a A la hora señalada se dará prin
cipio al acto con la lectura de las proposi
ciones presentadas, estendiéndose acta de 
las circunstancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva, qoe será 
firmada por los individuos de la junta y el 
licitador á cuyo favor quede el remate.

7 .a Lo adjudicación del mismo recaerá 
en el que hiciere postura mas ventajosa, y 
si resultasen dos ó mas iguales se abrirá en 
seguida nueva licitación, por espacio de 
media hora, en cuyo acto tomarán parle 
únicamente los autores de las proposicio-

- nes que hubiesen causado empate.
8. a No se admitirá postura á ninguno 

que sea deudor ála hacienda por cualquier 
¿óncepto.

, 9.a Es condición precisa el que el in-
" dividuo á cuyo favor quede el rémale del 

arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada, á fin de 
responder al cumplimiento del contrato: 
así como también el que cultive la finca 
por sí sin que pueda subarrendarla ni tras
pasarla bajo las penas que se le impongan 
y que serán llevadas á efecto por la vía gu
bernativa.

■ 40. El arriendo de las espresadas fin
cas será por término de tres años que em
pezarán á regir el dia 8 de Setiembre pró
ximo y concluirá en 7 de igual mes de 
1870.

" II. En caso de enajenarse la finta ó 
traspasarla á otro dominio cadorá el ar
rendamiento terminado que sea el año agrí
cola.

12. El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador, dividiendo en 
cuatro sementeras las tierras del mismo, y 
el último año dejará labrada de una reja la 
parte que toque para la próxima semente
ra, en buen estado, bajo la pena de pagar 
daños y perjuicios.

13. El arrendatario solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y predio, sin perjudicar ni arrancar 
árbol alguno bajo la pena de satisfacer el 
valor y perjuicios causados, si bien tendrá 
facultad para cortar en los terrenos inme
diatos del mismo predio las estepas y ma
torrales que sean nacidos en el mismo, en
tendiéndose sin perjudicarlo, para lo cual 
se nombraran peritos uno por parte del ar
rendatario y otro por la administración, 
tanto al posesionarse del airendamiento 
como á la salida del mismo, para que exa
minen su estado. Si encontraren perjuicios 
causados serán de cuenta del arrendatario 
saliente, debiendo satisfacer al estado el 
importe á que asciendan.

14. Igualmente será obligación bajo 
la responsabilidad del arrendatario el con
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servar en bnen estado las-paredes ó ta
pias de los sementeros cerrados 5 cuyo 
efecto podrá reducir á cultivo los inter
medios qoe se encuentren dentro de ellos.

<5. Asimismo le será obligatorio en 
caso de hacer obra por el Estado, llevar 
al pié de la obra en su carro y caballerías, 
lodos los materiales, pertrechos de pica
pedreros y carpinteros sin poder exigirá 
cosa alguna por ello.

16. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su costa las ca
ballerías necesarias siempre y cuando fue
se menester inspeccionar el predio por 
cualquiera comisionado del Gobierno, si se 
considera de necesidad esta visita.

17. El arrendatario no podrá sacar 
estiércol alguno de dicho predio, y si em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio, y el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

18. Tampoco podrá el mismo preten
der ni solicitar abonos do perjuicios por 
esterilidad ó infortunio del tiempo durante 
el cual tuviese en arrendamiento dicho 
predio, bajo ningún concepto.

19. En fin del arrendamiento deberá 
el arrendatario dejar la posesión en el 
modo acostumbrado á uso de buen labra
dor con los eslimos y demas, con la pro
pia bondad, calidad y valor, siendo de su 
cuenta las fallas y perjuicios que se ob
serven.

20. El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones, bajo las cuales entre en el 
arrendamiento, con esclusion de los medios 
judiciales.

2!. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe, si lo encontrase 
arreglado, y quedará en poder del señor 
presidente de la subasta una copia auto
rizada del acta del remate á fin de preve
nir todo incidente.

22. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado día 8 de Se
tiembre próximo, previa la aprobación de 
la subasta á su favor.

23. Aprobado el espediente so elevará 
el contrato á escritura pública, cuyos gas
tos y demas ocurridos en la subasta serán 
de cuenta del rematante.

21. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se proce
derá con arreglo á instrucción y órdenes 
vigentes. Palma 6 de Junio de 1867.= 
El Administrador.=José Rafael Quilez.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de..... se obliga 

apagar.......escudos..... milésimas anuales 
por el arrendamiento de la finca rústica 
titulada..........  sita en el distrito de..........  
parroquia de.......... con arreglo al pliego de 
condiciones del que estoy bien enterado.

Fecha y firma.

Núm. 9212.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de San Antonio Abad de Ibiza.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito correspondiente al año económico 
de 1867 á 1868 se hallará de manifiesto 
en la Sala consistorial desde el dia catorce 
al diez y nueve del actual ambos inclusive 
á los efectos de instrucción. San Antonio

Abad 10 de Junio de 1867.—El Alcalde, 
Lucas Prats.—P. A. del A.—V. Gotar- 
redona y Juan, secretario.

Núm. 9215.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Buñola.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al próximo año eco
nómico de 1867 á 68, estará de mani
fiesto al público en la Casa consistorial de 
esta villa, juntamente con el nuevo ami- 
Haramiento bajo el cual queda basado el 
mismo, por espacio de seis dias aquel y de 
quince este á contar desde el dia 19, do
rante cuyos plazos los contribuyentés asi 
vecinos como forasteros podrán examinar 
dichos documentos y producir las reclama
ciones que estimen convenientes. Buñola 
18 Junio 1867.—Antonio Colora, Te
niente i.°—P. A. del A.—Miguel Lladó, 
secretario.

Núm. 9214.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sineu.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus recargos 
legalmente autorizados á esta villa para el 
año económico de 1867 á 1868 se hallará 
de manifiesto en la Casa consistorial por 
espacio de seis dias á contar desde la in
serción en el Boletín oficial de la provincia 
á efectos de instrucción. Sineu 16 de Ju
nio de 1867.=EI Alcalde presidente, Mi
guel Oliver.=P. A. del A.=Guillermo 
Real, secretario interino.

Núm» 9215.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Cindadela de Menorca.

El dia 26 del actual, á las doce de su 
mañana, ante el Ayuntamiento, se verifi
cará en pliegos cerrados la subasta del su
ministro del petróleo para el alumbrado 
público de esta ciudad durante el año eco
nómico de 1867 á 1868, bajo el pliego 
de condiciones que subsigue.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de las 
personas que deseen lomar parte en la li
citación. Ciudadela 11 de Junio de 1867. 
— El Alcalde Presidente.—Tomas J. Sa- 
lort y Salort. — P. A. del A.=Santiago 
Simó.

Pliego de condiciones para la subasta del 
suministro del petróleo necesario para 
el alumbrado público de esta ciudad.
1 .a El arrendatario deberá facilitar 

todo el petróleo que se necesite para di
cho servicio desde el dia l.° de Julio de 
1867 hasta 30 de Junio de 1868.

2 .a El petróleo deberá ser de la clase 

superior, procedente de los Estados-Uni
dos de América, para qoe produzca la luz 
clara y brillante.

3 .* Caso de suministrar el arrendatario 
petróleo que no sea de la calidad contra
tada, lo que se conocerá si despide mal 
olor al arder, tizna los tubos, ó no pro
duzca la luz bastante resplandeciente, in
currirá en la multa de 20 escudos por 
cada vez que suceda, con obligación de 
sustituirlo con el de superior calidad y no 
verificándolo inmediatamente quedará nulo 
el arriendo y perderá el depósito que es- 
presa la condición 15.

4 .a Será obligación del asentista su
ministrar en las noches de alumbrado el 
petróleo necesario para 72 grandes faroles 
y diariamente el aceite de oliva corres
pondiente para los cuatro faroles de mano 
de los serenos.

5 .a Las encendidas, que empezarán 
después de cada plenilunio el dia que la 
comisión del ramo ó el Sr. Alcalde seña
le, dorarán 18 dias, esceploando las de 
los meses de Julio y Agosto próximos y de 
Mayo y Junio de 1868, en cuyos meses 
únicamente durarán 16 dias.

6 .a Los espresados 72 grandes faroles 
deberán arder todas las horas que median 
desde el toque de la oración hasta las do
ce de la noche.

‘ 7.1 Durante la épeca del verano debe
rá igualmente suministrar el arrendatario 
el petróleo necesario para cuatro encendi
das de diez faroles, de diez y seis días cada 
una, en el paseo del Borne, empezando 
cada una de ellas el dia que la Comisión ó 
el Sr. Alcalde determine.

8 .a En las noches del sábado de Na
vidad, de los dos últimos días de carnaval, 
del Juéves Santo, del Sábado de Pascua de 
Resurrección y del sábado y dia de San 
Juan Bautista habrá encendida que dorará 
hasta las cuatro de la madrugada, aunque 
en alguna de ellas no corresponda, y será 
de cargo del arrendatario el petróleo que 
al efecto se necesita.

9 .a Asimismo lo será el reemplazar 
los tobos de cristal que existen tanto en 
los faroles del alumbrado, como en los de 
los serenos, con otros de igual tamaño y 
calidad á medida que se quiebren; siendo 
igualmente de su cargo la torcida que gas
ten dichos faroles.

10 . Será obligación del arrendatario 
el hacer pintar de blanco al óleo el inte
rior de los espresados 82 grandes faroles y 
de verde so eslerior, como igualmente los 
hierros y postes en que se apoyan; debien
do el Sr. Alcalde señalar la época en que 
esto deba verificarse.

11 . Si durante el tiempo de la con
trata el Ayuntamiento aumenta ó dismi
nuye el número de faroles, aumentará ó 
disminuirá en justa proporción la cantidad 
de la subasta.

12 . El remátese verificará por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados arre
glados al modelo que masabajose insertará.

13 . El precio se espresará por letras 
y no en guarismos.

14 . Los liciladores deberán presentar 
los pliegos que contengan las proposiciones 
media hora antes de abrirse la subasta, y

Da podrán retirarlos después de entregados.
15i A cada uno de los pliegos deberá 

acompañar la carta de pago que acredite 
que su autor ha consignado en la Deposi
taría del Ayuntamiento la cantidad de cien 
escudos, sin cuyo requisito no será admi
tida su proposición, y terminado el rema
te podrán los liciladores retirar dicha su
ma, escepto el mejor postor que deberá 
aumentarla hasta doscientos escudos, con
tinuando la espresada cantidad depositada 
en garantía del arriendo hasta su termi
nación;

16. Para estender las proposiciones se 
sujetarán á la fórmula siguiente: D..........  
vecino de....... me conformo en hacerme 
cargo del suministro del petróleo pare ej 
alumbrado público de esta ciudad por la 
cantidad de..... bajo las condiciones con
tenidas en el pliego inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia núm..... Fecha y 
firma.

17. Toda proposición que nó se halle 
redaetada'en los términos que previene el 
artículo anterior, ó que contenga alguna 
modificación ó cláosula condicional, será 
desechada^

18. El tipo máximo que se fija para 
la subasta es de nuevecientos escudos y no 
se admitirá proposición que esceda de di
cha cantidad;

19. La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento el dia 26 del actual á las 
doce de su mañana.

20. Se procederá á la apertura y lec
tura de los pliegos en presencia de las 
personas que concurran al acto, y la su
basta se adjudicará al mas ventajoso pro
ponente.

21. El pago del arriendo se hará por 
mensualidades en los tres primeros dias de 
su vencimiento.

22. Los serenos tendrán á su cargo 
el cuidar, encender y apagarlos faroles sin 
retribución alguna y serán responsables al 
Ayuntamiento de las faltas que se observen 
por su culpa.

23. Este arriendo deberá ser aprobado 
por el Sr. Subgobernador de esta Isla para 
que obtenga su necesaria validez.

24. El arrendatario queda sujeto á las 
decisiones de las autoridades administrati
vas en cnanto concierne á la inteligencia y 
cumplimiento de este contrato y- á las res
ponsabilidades consiguientes con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Ciudadela 11 de Junio de 1867.=EI Al
calde Presidente, Tomas J. Salorty Salort. 
=P. A. del A.—Santiago Simó.

A los Agricultores.
Se enseña á fabricar vinagres blancos, 

sanos y ricos, de vinos tintos; á hacer bue
nos vinos, y mejorar los malos. Dirigirse 
á la comisión á cargo de Sierra, calle del 
Fomento.—36—principal Madrid.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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